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i>~~aJ. de ' aspirantes a plazas d.e Agentes Co
marcales de ~tensión Agraria. 

Resolución d~ la Dirección General de Capacitación,. 
Agraoria por la que se designa el Tribunal califica-
dQr de: oposiciones a plazas de Agentes comarcales 
convocadas . por Resolución de 10 de febrero del año 
en curso. 

MINISTERIO ,DE COMERCIO 

Orden 4e 17 de mayo de t967·. so~re fijación del dere... 
c.ho regulador para la imPortación de prodUCtos 
sometidqs a~~ régimen 
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ADMINISTRACION LOCAL 
'; 

Resolución del Ayunta,miento de Calaho'rra (Logro
ño) referetne. al concurso restringido para la pro
visión de la vacante de Jefe de Negociado de esta 
Corporación 

Resolu~ión del Ayunta.mi,ento de Sabadell ,..e!e!'ell~ 
a la oposición ' Ubre para proveer en prOpied~ tres 
plazlU! de Oficial de la Escala ' Técn1c~Administra-
Uva. . 

Resolución dé! Ayuntamiento de ' Sabadell 'referente a 
la oposición libre para proveer en , próPiedad una 
plaza de Oficial ' de la Escala Técnieo-.A4JtlinIstrati
va Especial de Intervención. 

PAOINA 
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l. . DisPQsicIones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN .de17 de .mayo de 1967 PQ1' la que se e~ 
tablecen los precios reguladores del arroz c4scara 
para la campaña 1967.68. 

Excel~tísimos ,sefiores: 

En cu,mplimiento de lo dispuesto en el Decreto 22~/¡~, ~e 
22 de julio, ~bte fijación por el Gobierno ' de los preciOS mini
mos de compra y de venta del arroz cáscara por el Servicio 
Naciolll\l del Ttigo en cada campafia, 

,Esta PreSidencia del Gobierno, ~ propuesta 41l lQs Ministros 
de Agricultura y de Comercio, tiene a bien disponer: ' . 

Primero.-Se' prorrogan, con vigencia para la campaña 1967-
68, las DOrlllIl.$ C9nteUid~ en la Orden de esta ' Presidenciª 
23 de marzo de 1966 ' (<<Boletín Oficial del Estado» del día 28), 
que estableció los precios reguladores del rner~Q qe ~~ 
cáscara para lacampafia arrocera 1~7', modificándo¡¡e el 
P~!I,fq tercero d~l ltRartado primero de dichª Qrq~n, q~e P3X1lo 
la eaJllpaña 196'1-68 quedará redacta{io de la siguiente' fomía: ' 

«L9s precic;¡s ,de compra antes fijados se entenderán a.plicables 
dltranW los meses de septiembre y octubre para merC3Dcia de 
rell41m1ento ii\d~ial normal en arroz blanco. sano, seco, lUn- . 
pío y, exento de olores e;trafios. puesta en almacén de compra 
del lIeI,'vi~o Nacional del Trigo. A · partU' de 1 de novli!JJlbre, 
gtcllos precios sufrirán un a,umento mensual de siete pesetas , 
con cincuenta céntimos por cien kilogramos en los meses de 
noviembre y diciembre. y de, cinco pesetas por cien kilogramos 
en, ¡~ me~ d~ ImefQ, feb~erQ y mll¡l.'r.,Q, Ji;n . lOS me§e¡¡ . Q6ªbrU 
y mayo se seguirán apliCando los lÚismos precios del mes de 
marzo.» 

lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efec,tos. 
Dios, ~I}!.'qil ª VV. ~ . . 
Madrid, 17 <le mayo de 1967. 

CA-M~~Q 

Excmo~. Sres. Ministr9s ~~ Agricl.lltlU'a y de Comercio. 

OR1)EN de 17 de mayo de 1967 por la que se aclara 
lo disvuesto en el articulo 273 del Código de la 
Circulación sobre canje de permisos de conducción 
eq;pedidos en el e;,;tra1l,jero. 

Excelentísimos sefiores: 

, Según lo Qispuesto en el apa~ta.do !II del artículo 273 del 
Código ~e la Cir~ulación, para }l94er !)anjear lO~ perm!~ p~ 
CQnducclOn expedidos en el extranjero por sus correspondientes 
~ñoles. es preci$o presentar, entre otros documentos, ' un 

certificad.o expedido por. el Mintaterlo . de ,· 'Asuntos Exteriores 
acreditativo de que en el país de donde procede el permiso se 
concede igual ta-á1;O :a los titulares ·de pérmlsos de conducción 
espa,fioles. 

Tal eXigenoia, inspil'adaen el principio <le reciprocidad y 
en la circunstancia de que en la f~ en <\~~ .~ estableció se 
carecía de datos oficiales, sobre la leglslación que en este orden 
existia en los demá~ paises! ~i como la ñ.naUdaq con la miSma 
,perseguida puede hoy alcanzarse sin necesidad de aquel certi.' 
ficado y sólo con que el Minl$1¡e¡io de ~JltQ:¡ Exteriores co
mUnique a la Jefa,tura central de Tráfico cus,les son los plj.íses 
en los que el periniso espa,ñol qe <io~duCClQp. es can,leado por 
el nacional del respectivo pafs, ' con lo que se conseguirá, evi- ' 
den~ente, una mayor flutde~ y r¡l.piq~ en la tramitación 
de los respeet1vos expedientes. . 

Ell ~ virtud, a propuesta d~ lQ!! ~ni$QS de Asuntos Ex
teriores y de la Gobernación, estilo Presidencia del Gobierno 
dispone; . . 

Articulo 1.0 A los efectos preve~~os en el apartado II~ del 
artículo 27;i del Códigq de la CÍFculae1ón, el Miniaterio de Asun
tos Exteriores comunicará a la. Jefatv.ra Central de TráfiCO 
cuáles son los países en los que se OOnceden teuales facmdades 
que las previstas en elci~octierpo Jilia1 p~a el canje ' de 

. pemisoa de cond:\looón. 'aiicOrno' lai mOdi!lcacibnes que sobre 
el particular se . produzcan en, elfl.J~. 

Arto. 2.9 , Una. , ~ . que el Min18t.er1o de Asuntos Exteriores 
haya da{io cumplún,iento a lo dispuesto en el a.ttículo anterior, 
no ser.á neo&jlI,l'io que los intel'esades presenten el certificado 
a que se refiere el inciso ~) del ap&ttado nI del citado artícu
lo 273 del CéftilJo de la eirciilac16n. ·· 

lo que <;oanuni~ a vv.~ E;E. p~~ :;¡uWllQ~terito y efectos. 
Olas guarde a. ' VV. D. . ' 
Madrid, 17 4~ ,D\a.YQ ,c;ie t.9Irt. . '. 

CARRERO·: 

Excmos. &r~s. ~ini~~Qs ' ~ ~tot!;f;~r.i~ y de la Gober
nación. 

RESOLUCIONde la ,Dirección General de Servicios' 
por la que se acueraa la vuolicactón de los mo- .' 
delos a que se refiere la norma déctm;a de za Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 14 de abril 
de 1967. 

Como complemento a la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 14 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 90), por la que se dictan las normas de aplicación nece
sarias al desarrollo de la Ley 172/1965. de 21 de diciembre, 

Esta Dirección General acuerda la publicaCión de los ad
juntos modelos ' I Y n a que hace referencia en sus apart~os 
§) y ol ¡ .. MJ1Ila,.~1Io ·Q9 1" ci~ QrQt>Q. " . ' 

Ma4rid, 11 de mayo <lel-96'1.-EI: ·Directtlr general, José -Ma
ria Oamazo. _ 


